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INFORME  DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.  
 
         Asunción, 26  FEBRERO 2025 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54° de la Ley N° 7021/2022, elevamos el presente informe 
resultante de la revaluacion  de las  ofertas presentadas en los Lotes N°s. 4, 6 y 9 en el marco de la 
“LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°42/2024 – ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y MAMPARAS – ID 
N° 443935”. 
 
El Comité de Evaluación de Ofertas se encuentra constituido conforme a la Resolución N° 12 Acta N° 
25 del 6 de junio de 2024 del Directorio del Banco Central del Paraguay. 
 
En el Informe CEO N° 103/2024 del 9 octubre de 2024, se ha procedido a la evaluación de las ofertas 
presentadas en el llamado “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°42/2024 – ADQUISICIÓN DE 
MUEBLES Y MAMPARAS – ID N° 443935”. 
 
Por Resolución Nº 1, Acta Nº 50 de fecha 17 de octubre de 2024, el Directorio del Banco Central del 
Paraguay adjudicó al señor ÉDGAR BERNARDINO RODRÍGUEZ BARRIOS los Lotes Nºs 4, 6 y 9 de la 
“LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°42/2024 – ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y MAMPARAS – ID 
N° 443935”.  
 
Por Resolución N° 32, Acta N° 60 de fecha 12 de diciembre de 2024, el Directorio del Banco Central del 
Paraguay resolvió: 
 
1°) Revocar la adjudicación al señor ÉDGAR BERNARDINO RODRÍGUEZ BARRIOS de los lotes N°s. 
4, 6 y 9 correspondientes a la Licitación Pública Nacional N° 42/2024 – ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y 
MAMPARAS – ID Nº 443935, dispuesta por Resolución Nº 1, Acta Nº 50 de fecha 17 de octubre de 2024 
y dejar sin efecto el respectivo Contrato N° 76/24 de fecha 22 de noviembre de 2024 suscrito en su 
cumplimiento, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley N° 7021/22 y a los fundamentos 
expuestos en el exordio del presente acto administrativo. 
 
2°) Retrotraer el referido proceso de contratación a la etapa de evaluación para una reevaluación de las 
ofertas respecto de los Lotes N°s. 4, 6 y 9 de la Licitación Pública Nacional N° 42/2024 – ADQUISICIÓN 
DE MUEBLES Y MAMPARAS – ID Nº 443935, de haberlas, conforme a lo dispuesto por el artículo 
precedente. 
 
Por tanto, en cumplimiento de la Resolución citada precedentemente, el Comité de Evaluación de 
Ofertas procede a reevaluar las ofertas presentadas en los Lotes N°s 4, 6 y 9 de la “LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL N° 42/2024 – ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y MAMPARAS – ID N° 443935”: 
 
TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LOS LOTES N°s 4, 6  
y 9.  
 
Verificación de los precios ofertados 
 
En atención a que el sistema de adjudicación es por LOTE, se procede en detallar la oferta económica 
de la siguiente manera para los Lotes N° 4, 6 y 9: 
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LOTE N° 4 – ADQUISICIÓN DE SILLA CON PATA FIJA SIN APOYA BRAZOS 

OFERENTE. PRECIO TOTAL OFERTADO 
GUARANÍES (IVA INCLUIDO). 

1. FELICITA BERNAL MERCADO ₲ 26.000.000.- 

 
LOTE N° 6 - ADQUISICIÓN DE MUEBLES VARIOS 

OFERENTE. PRECIO TOTAL OFERTADO 
GUARANIES (IVA INCLUIDO). 

1. GUILLERMO PAREDES AMARILLA ₲ 65.440.000.- 

2. FELICITA BERNAL MERCADO ₲ 68.900.000.- 

 
 
LOTE N° 9 - ADQUISICIÓN DE MAMPARAS BAJAS 

OFERENTE. PRECIO TOTAL OFERTADO 
GUARANIES (IVA INCLUIDO). 

1. GUILLERMO PAREDES AMARILLA ₲ 43.860.000.- 

 
APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA 
 
Conforme a lo verificado en el Portal del Ministerio de Industria y Comercio, atinente al Certificado de 
Origen de Producto y Empleo Nacional (CPEN) se desprende que los oferentes FELICITA BERNAL 
MERCADO y GUILLERMO PAREDES AMARILLA no poseen CPEN, por tanto, los precios permanecen 
en el orden indicado en el apartado Verificación de los precios ofertados. 
 
VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS RESPECTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL PBC. 
 
En el  INFORME DL-DM N° 40/2025  del 4 de febrero de 2025 el Departamento de Logistica  expresa:  
 
“En relación a la “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°42/2024 – ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y 
MAMPARAS – ID N° 443935”, en los lotes:  
- LOTE N° 4 – SILLA PATA FIJA SIN APOYA BRAZOS.  
- LOTE N° 6 - ADQUISICIÓN DE MUEBLES VARIOS.  
- LOTE N° 9 - ADQUISICIÓN DE MAMPARAS BAJAS.  
 
Por Resolución N° 32 Acta N° 60 del 12 de diciembre de 2024 el Directorio del BCP dispuso la 
revaluación de los lotes citados precedentemente.  
 
En el Informe DL-DM N° 322/2024 se ha expuesto en el cuadro de cumplimiento de las documentaciones 
presentadas por los oferentes conforme a los requerimientos del PBC (documentos, facturas, contratos, 
folletos, catálogos, muestras etc.) que acreditan la experiencia requerida y capacidad técnica, como 
también el cuadro comparativo de precio, que a continuación se exponen: 
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En relación al presente procedimiento de contratacion expresamos:  
• LOTE N° 4 – SILLA PATA FIJA SIN APOYA BRAZOS: la oferta presentada por FELICITA BERNAL 
MERCADO NO CUMPLE con los requerimientos del PBC, por no haber presentado la muestra. Este 
lote no cuenta con otro oferente. 
 • LOTE N° 6 - ADQUISICIÓN DE MUEBLES VARIOS: Solicitamos la cancelación de este lote, 
considerando que para la adjudicación de este lote se afectaria el crédito presupuestario del OG 541 del 
Ejercicio Fiscal 2025 y conforme a la planificación de las necesidades y la estimación de costos para las 
adquisiciones de bienes y enseres previstos para el Ejercicio Fiscal 2025 - OG 541, se requiere 
comprometer el monto del crédito presupuestario previsto en el OG 541 del Ejercicio Fiscal 2025.  
• LOTE N° 9 - ADQUISICIÓN DE MAMPARAS BAJAS: se reitera que la segunda oferta de la empresa 
de GUILLERMO PAREDES AMARILLA, CUMPLE con los requisitos del PBC. Fin de la Transcripción 
parcial de INFORME DL-DM N° 40/2025. 
 
CONSIDERACIONES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN RELACIÓN AL INFORME 
DEL ÁREA TÉCNICA. 
 
Lote N° 4 - ADQUISICIÓN DE SILLA CON PATA FIJA SIN APOYA BRAZOS 
De la información proporcionada en el Informe DL-DM N° 40/2025, por el Departamento de Logística, 
se concluye que la oferta presentada por Felicita Bernal Mercado en el Lote N° 4 - ADQUISICIÓN DE 
SILLA CON PATA FIJA SIN APOYA BRAZOS, no cumple con la  totalidad de los requisitos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, puesto que no ha presentado la  muestra del bien 
ofertado. 
 
El Pliego de Bases y Condiciones del llamado establece: 
 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Muestras 
Se requerirá la presentación de muestras de los siguientes ítems y en las siguientes condiciones: 
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DETALLE DEL ÍTEM CUYA MUESTRA DEBERÁ SER PRESENTADA: El oferente deberá presentar: 
Para los Lotes 1 al 5 cada Oferente deberá presentar 1 (una) muestra de los muebles ofertados conforme 
a lo requerido en la Sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas del PBC. 
Incluye la presentación de 1 pedazo de 10 x 10 cm del ecocuero a utilizar para el tapizado del mueble. 
CANTIDAD: 1 por cada lote solicitado. 
FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN: La presentación podrá realizarse desde una vez culminado el 
acto de apertura de los sobres ofertas y hasta el día siguiente hábil a la presentación de las ofertas, en 
horario de 08:30 hs. a 12:00 hs., en el Departamento de Logística, encontrado en el Subsuelo 1, edificio 
Banco. Las muestras deberán estar correctamente identificadas con un rótulo adherible que contenga el 
número de ID, lote, así como los datos generales del Oferente y de la persona física o del representante 
autorizado, con un documento de entrega. 
…En caso de ser solicitadas, las muestras deberán ser presentadas junto con la oferta, o bien en el 
momento y plazo fijado por la convocante en este apartado, la cual será considerada requisito 
indispensable para la evaluación de la oferta. La falta de presentación en la forma y plazo establecido 
por la convocante será causal de descalificación de la oferta” 
 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Otros criterios que la convocante requiera 
Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en ésta contratación serán: 
a) Para los Lotes N° 1 al 5: Muestras conforme a lo establecido en el PBC…” 
 
La Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas” establece:  
Artículo 52.- Evaluación, subsanabilidad y rechazo de las ofertas.  
“…La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en 
los documentos del procedimiento de contratación.  
…En la evaluación de las ofertas se verificará el cumplimiento o no de los requerimientos del pliego de 
bases y condiciones, y que en caso de resultar adjudicado el contrato sea susceptible de ejecución al 
precio ofertado.  
La oferta que no se ajuste a lo dispuesto en los párrafos anteriores será desechada, debiendo constar 
en el informe de evaluación y en el acto administrativo de adjudicación, declaración desierta o 
cancelación, los fundamentos de la decisión...”  
 
Por  tanto,  de conformidad  la información contenida en el Informe DL-DM N° 40/2025,   el  requerimiento 
establecido  en  el PBC  en relación a la  obligatoriedad de la presentación de la muestra del bien  
ofertado  y  al  Artículo 52  de la Ley 7021/22,  el Comité de Evaluación de Ofertas procede  a rechazar 
la  oferta  presentada  por la oferente Felicita Bernal Mercado. 
 
Lote N° 6 - ADQUISICIÓN DE MUEBLES VARIOS. 
En el Informe DL-DM N° 40/2025  el Departamento  de Logística solicita la cancelación del Lote N° 6, 
considerando que para la adjudicación de este lote se afectaria el crédito presupuestario del OG 541 del 
Ejercicio Fiscal 2025 y conforme a la planificación de las necesidades y la estimación de costos para las 
adquisiciones de bienes y enseres previstos para el Ejercicio Fiscal 2025 - OG 541, se requiere 
comprometer el monto del crédito presupuestario previsto en el OG 541 del Ejercicio Fiscal 2025. 
 
La Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas” establece:  
Artículo 57.- Cancelación del procedimiento.  
“Las convocantes podrán cancelar un procedimiento de contratación hasta antes de la firma del contrato 
en los siguientes supuestos:  
a) Caso fortuito o fuerza mayor.  
b) Circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación, las cuales deberán 
estar debidamente justificadas.  
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c) De continuar con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar daño o perjuicio a las 
contratantes.  
En todos los supuestos de cancelación del procedimiento de contratación los oferentes no tendrán 
derecho a reembolso de gastos ni a indemnización alguna.  
Dispuesta la cancelación de la contratación, la convocante deberá comunicar esta decisión a través del 
Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.  
En caso que se determine la realización de un nuevo procedimiento de contratación, las notificaciones 
respecto a la cancelación deberán ser anteriores a la realización de la nueva convocatoria. 
 
Por  tanto, de conformidad a la informacion contenida en el Informe DL-DM N° 40/2025 y  al Artículo 57 
inciso c) de la Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas” el Comité de Evaluación de 
Ofertas  considera  razonable la justificación de la solicitud de  cancelación  del   Lote N° 6 - 
ADQUISICIÓN DE MUEBLES VARIOS. 
 
VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS RESPECTO A LOS DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL PBC: 
 
Conforme con lo expresado por el Área Técnica en cuanto al cumplimiento de las especificaciones 
Técnicas, Capacidad Técnica y Experiencia, en el presente apartado el Comité de Evaluación de Ofertas 
se ha abocado al análisis de las oferta presentada por GUILLERMO PAREDES AMARILLA (LOTE N° 
9) a los efectos de verificar el cumplimiento documental con respecto a los requisitos solicitados en el 
Pliego de Bases y Condiciones referentes a: Documentos Sustanciales, Capacidad Legal, Capacidad 
Financiera, Experiencia Requerida, Capacidad Técnica y Otros criterios que la convocante requiera, 
conforme a las siguientes documentaciones presentadas por el oferente: 
 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN. 

GUILLERMO PAREDES 
AMARILLA 

 
Lote N° 9  

1. Formulario de Oferta (*) 
[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través 
del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. 
En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el 
listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá 
sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.] 

CUMPLE 

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma 
establecida en el SICP. 

CUMPLE 

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**) CUMPLE 

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de 
contar. (**) 

NO PRESENTA 

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) CUMPLE 

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del 
oferente. (**) 

CUMPLE 

7. Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el 
formulario estándar - Sección Formularios (**) 

CUMPLE 

8. Documentos legales. Oferentes. 

8.1. Personas Físicas. 
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a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*) CUMPLE 

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*) CUMPLE 

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá 
acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple 
del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté 
inscripto en el Registro de Poderes. (*) 

NO APLICA 

Capacidad Financiera 

a. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años 2020, 2021 y 
2022 para contribuyentes de IRACIS/IRE RG. 

CUMPLE 

b. IVA General de los últimos 36 (treinta y seis) meses (contados desde el mes 
anterior a la fecha de apertura de ofertas), para contribuyentes sólo del IVA 
General. 

NO APLICA 

c. Formulario 106 IRPC, Formulario 501 de los años 2020, 2021 y 2022 para 
contribuyentes del IRPC/IRE SIMPLE, o su equivalente según la nueva 
reglamentación tributaria. 

NO APLICA 

d. Formulario 104 IRP, Formulario 515 IRP-RSP de los años 2020, 2021 y 2022 
para contribuyentes del IRP/IRP-RSP, o su equivalente según la nueva 
reglamentación tributaria. 

NO APLICA 

Experiencia requerida. 

a. Fotocopia simple de Estatuto de Constitución y/o Constancia de RUC que 
demuestren una antigüedad mínima de 3 (tres) años de existencia legal (inclusive 
para las firmas unipersonales). 

CUMPLE 

b. Fotocopia/s simple/s de contrato/s finalizado/s, y/o factura/s, y/o recepción/es 
final/es, y/o conformidad/es, de provisión de muebles y/o mamparas a 
Instituciones Públicas y/o Privadas, dentro del periodo comprendido entre los 
años 2021 al 2024, cuyos montos sumados representen un monto igual o superior 
al 40% del monto total ofertado en la presente contratación. Podrán presentarse 
la cantidad de fotocopia/s de contrato/s finalizado/s, y/o factura/s, y/o 
recepción/es final/es, y/o conformidad/es que fueren necesarias para acreditar el 
monto solicitado, siempre y cuando dichas provisiones hayan sido realizadas 
dentro del periodo mencionado. 

CUMPLE 

c. Fotocopia simple de documento (constancia y/o referencia) de clientes finales, 
como mínimo 2 (dos), formalizados por documentos que contengan la debida 
identificación y suscripción del emisor, de haber proveído muebles y/o mamparas, 
dentro del periodo comprendido entre los años 2021 al 2024, expedidas por 
Instituciones Públicas y/o Privadas con quienes mantiene y/o mantuvo relaciones 
comerciales. 

CUMPLE 

Capacidad Técnica. 

a. Para los Lotes N° 1 al 5: Catálogos, folletos o impresos descriptivos de los 
bienes ofertados 

NO APLICA 

b. El Oferente deberá presentar con su oferta una Garantía de Buen 
Funcionamiento y Calidad de los bienes, mediante una nota en carácter de 
declaración jurada a nombre del Banco Central del Paraguay, en virtud de la cual 
manifieste que correrá a su cargo, por cuenta propia y sin costo para la 
Convocante, las reposiciones, sustituciones, reparaciones y/o modificaciones que 
correspondan, cuando se observasen fallas y deficiencias en la calidad de los 
bienes, por causas imputables al Proveedor, por el plazo de 36 (treinta y seis) 
meses para todos los Lotes, a partir de la fecha de entrega total de los bienes del 
lote que corresponda. En caso de que dicha Garantía haya sido presentada por 
el Proveedor al momento de la presentación de su oferta, la misma será válida 

CUMPLE 
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durante la ejecución contractual, no siendo necesaria la presentación de la misma 
nuevamente. 

Otros criterios que la convocante requiera. 

a. Para los Lotes N° 1 al 5: Muestras conforme a lo establecido en el PBC. NO APLICA 

 

Con respecto a la Capacidad Financiera, acorde a los datos suministrados por el oferente se procedió 
al cálculo de ratios financieros, cuyos resultados se adecuan a lo exigido por el PBC. 
 

GUILLERMO PAREDES AMARILLA 
 

 
 

Calificación Legal  
 
De la información proporcionada por el Sistema Nacional de Administración de RRHH del Estado 
(SINARH) del VICEMINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTIÓN ORGANIZACIONAL, se 
desprende que la Persona declarada en el Formulario de Declaración de Personas de GUILLERMO 
PAREDES AMARILLA no figura como activo en la Base de Datos del Sistema Nacional de 
Administración de RRHH.  
 
Asimismo, de la información proporcionada por el Registro de Sanciones a Proveedores y del Registro 
de Inhabilitados del SICP la DNCP, surge que el oferente no registra sanción que le prohíba ofertar o 
contratar.   
 
Análisis de los costos estimados - RESOLUCIÓN DNCP N° 454/2024. 
 
En relación a lo establecido en la Resolución DNCP N° 454/24 del 15 de febrero 2024 en la cual se 
establecen directrices relativas a la estimación de costos y se aprueba el criterio para la evaluación de 
los precios ofertados en los procedimientos de contrataciones regidos por la Ley N° 7021/22 “De 
Suministro y Contrataciones Públicas”, el Departamento de Logística informó que los precios ofertados 
por GUILLERMO PAREDES AMARILLA en el LOTE N° 9 - ADQUISICIÓN DE MAMPARAS BAJAS se 
encuentran dentro de los márgenes establecidos en la Resolución DNCP N° 454/24. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
La Ley Nº 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas” establece: 
Artículo 43 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
“Las convocantes deberán contar con la certificación de disponibilidad presupuestaria para el inicio de 
los procedimientos de contratación. En los casos de aumento del monto del contrato por modificación, 
la certificación de disponibilidad presupuestaria se requerirá previamente a la emisión del acto 
administrativo que autorice esta última.  
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En los llamados plurianuales, los certificados de disponibilidad presupuestaria de ejercicios futuros 
deberán ser emitidos a través del Presupuesto Plurianual aprobado.  
Quedan exceptuadas de la presente disposición las licitaciones ad-referéndum que se regirán conforme 
las previsiones del Artículo 44 de la presente Ley.  
Al inicio de cada Ejercicio Fiscal, se deberá realizar la migración automática de los códigos emitidos y 
no obligados del ejercicio anterior como primer movimiento y con posterioridad la emisión de los 
certificados de disponibilidad de los contratos plurianuales y los nuevos llamados.  
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas implementará los mecanismos administrativos y 
tecnológicos de información relativos a la ejecución presupuestaria inherentes a los procedimientos de 
contrataciones públicas previstos en la presente Ley, conforme a los lineamientos emitidos por el 
Ministerio de Hacienda”. 
 
El CDP N° 13/2025   certifica la disponibilidad presupuestaria de ₲ 43.860.000 en el OG 541 y 
considerando que el monto total ofertado en el Lote N° 9 ADQUISICIÓN DE MAMPARAS BAJAS por el 
oferente GUILLERMO PAREDES AMARILLA asciende a ₲ 43.860.000, el Comité de Evaluación de 
Ofertas considera que el Banco Central del Paraguay cuenta con suficiente disponibilidad para proceder 
a adjudicar el lote mencionado. 
 

RECOMENDACIÓN  ADJUDICACIÓN 

Por tanto, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Reglamentario, concordante con los artículos 
52° y 54° de la Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, el Comité de Evaluación de 
Ofertas recomienda adjudicar el llamado “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 42/2024 – 
ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y MAMPARAS – ID N° 443935”, conforme al siguiente detalle: 
 

GUILLERMO PAREDES AMARILLA 
 

LOTE DESCRIPCIÓN 
PRECIO TOTAL GUARANÍES (IVA 

INCLUIDO) 

9 ADQUISICIÓN DE MAMPARAS BAJAS ₲ 43.860.000.- 

 
El plazo de vigencia del Contrato será desde la suscripción del contrato, hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones contractuales. 
 
RECOMENDACIÓN DECLARACIÓN DESIERTA  
 
Ante el rechazo de la oferta presentada por FELICITA BERNAL MERCADO en el Lote N° 4 
ADQUISICIÓN DE SILLA CON PATA FIJA SIN APOYABRAZOS y ante la inexistencia de otra oferta en 
el citado Lote, el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda la Declaración Desierta del Lote N° 4 
ADQUISICIÓN DE SILLA CON PATA FIJA SIN APOYABRAZOS en virtud al Artículo 56 Declaración 
Desierta inciso b) de la Ley 7021/2022, que dispone: 
 
“El procedimiento de contratación podrá ser declarado desierto mediante resolución fundada de la 
máxima autoridad de la convocante cuando: 
a) No se hubiere presentado oferta alguna. 
b) Ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria o se 
apartara sustancialmente de ellas. 
c) Los precios de las ofertas resulten inaceptables por variar sustancialmente de la estimación del 
contrato determinados conforme a los lineamientos de la presente Ley, o bien, por superar las 
previsiones presupuestarias de la convocante. 
d) En los demás supuestos que se establezcan en la reglamentación de la presente Ley. 
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Una vez declarada desierta la contratación, la convocante podrá realizar un nuevo procedimiento en el 
que, si lo estima necesario, podrá modificar los términos contenidos en las bases originales, con el 
objetivo de incentivar la participación. Si por segunda ocasión se declarase desierta la licitación, se podrá 
realizar una contratación por vía de la excepción en los términos de la presente Ley. 
Dispuesta la declaración desierta, la convocante deberá comunicar esta decisión a los oferentes y la 
difundirá a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) en la forma dispuesta 
en la reglamentación. En caso de que se determine la realización de un nuevo procedimiento de 
contratación las notificaciones deberán ser anteriores a su realización”. 
 
RECOMENDACIÓN CANCELACIÓN  
 
Considerando que el  Departamento  de Logística  ha solicitado la cancelación  del Lote N° 6 - 
ADQUISICIÓN DE MUEBLES VARIOS debido a que para la adjudicación de este lote se afectaría el 
crédito presupuestario del OG 541 del Ejercicio Fiscal 2025 y conforme a la planificación de las 
necesidades y la estimación de costos para las adquisiciones de bienes y enseres previstos para el 
Ejercicio Fiscal 2025 - OG 541, se requiere contar con la totalidad del del monto del crédito 
presupuestario previsto en el OG 541 del Ejercicio Fiscal 2025. 
En  consecuencia, el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda la Cancelación del Lote N° 6 - 
ADQUISICIÓN DE MUEBLES VARIOS, en virtud al  Artículo 57 Cancelación del Procedimiento 
inciso c)  de la Ley 7021/2022, que dispone: 
 
“Las convocantes podrán cancelar un procedimiento de contratación hasta antes de la firma del contrato 
en los siguientes supuestos:  
a) Caso fortuito o fuerza mayor.  
b) Circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación, las cuales deberán 
estar debidamente justificadas.  
c) De continuar con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar daño o perjuicio a las 
contratantes.  
En todos los supuestos de cancelación del procedimiento de contratación los oferentes no tendrán 
derecho a reembolso de gastos ni a indemnización alguna.  
Dispuesta la cancelación de la contratación, la convocante deberá comunicar esta decisión a través del 
Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.  
En caso de que se determine la realización de un nuevo procedimiento de contratación, las notificaciones 
respecto a la cancelación deberán ser anteriores a la realización de la nueva convocatoria.” 
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